
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2018-00263-00 

Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, octubre 10 de 2022 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

procede el suscrito secretario a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

dentro del proceso, de la siguiente manera: 

 

De conformidad con el auto del 25 de agosto de 2022 que determinó el 

valor de las agencias en derecho, se liquidan las siguientes COSTAS COMO 

AGENCIAS EN DERECHO, en favor de DAGER FERNÁNDEZ Y CIA. S.A.S. y a 

cargo de ANTONIO ENRIQUE DÁGER GÓMEZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

COSTAS COMO AGENCIAS EN DERECHO: 

 

En favor de la parte demandada conforme 

al auto de agosto 25 de 2022, la suma de………………….   $ 20.000.000   

 

NO SE CAUSARON MAS GASTOS. 

______________________________________________________________________ 

 

Total……………………………………………………………………$ 20.000.000 

 

SON: $20.000.000, en favor de DAGER FERNANDEZ Y CIA. S.A.S.  

 

El secretario, 

EDWARD OHOA CABEZAS 

 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Impartir APROBACIÓN a la liquidación de las costas realizada en la 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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